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 No se accede a la aclaración del auto calendado 22 de enero de 
2021, como quiera que la sustentación del auto, cuya aclaración se solicita 
no se relaciona con los pedidos del ejecutante.  
 
          Obsérvese que se trató de un fundamento legal que tenía por objeto 
informar al tercero, porque no radicaba sobre el mismo la calidad de 
propietario, según la cual solicitaba el levantamiento de la cautela.     
 
 

 
           (3) 

 

Lvor 

 
 
 
 

 
11001-4003-002-2020-00299-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


